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TribunalElectoral
exigeindependencia
PresidentedelTEPJF refrenda compromiso con la
democracia que se basa en aplicar laConstitución

VÍCTOR GAMBOA
—nacioneeluniversal.com.mx

ReyesRodríguezMondragón,
presidentedelTribunalElec-
toral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF),refrendó
elcompromiso deesainstitu-
ción conelmodelodemocrá-
ticodelpaís y que sebasaen
la aplicación de la Constitu-
cióny enuna Repúblicafede-
ral,peroadvirtióquelacons-
trucción de una democracia
fuerterequieregarantizarla
independencia de las institu-
ciones electorales.

“Quienessomos partedela
Judicatura Electoralestamos
convocadosa velarcon inde-
pendencia por un sistemade
justiciaelectoraly por un sis-
tema político electoral que
funcionesin lugara dudaspa-
ra toda la ciudadanía y que
garantice la democracia en
México por un largo, largo
plazo”,subrayó.

Al participaren el conver-
satorio Federalismo Judicial
Electoral,perspectivafederaly
local,elmagistradoRodríguez
Mondragón indicó que esa
instituciónestácomprometi-
da aprotegery fortalecerlaau-
tonomíaorgánicay funcional
delostribunaleselectoraleslo-
calesy de sus órganos admi-
nistrativos,quehan sufridolos
embatesdealgunosgobiernos
y congresosestatales.

la autonomíafiscalque debe
mantenerseocurrióen 2020,
cuandounamayoríadelaSala
Superior consideró inconsti-
tucionalquelaJefaturadeGo-
bierno capitalinomodificara
el presupuestodel Tribunal
Electoralde laCiudaddeMé-
xico,al considerarque incidía
directamenteen su funciona-
miento e independencia.

que en ese caso se
aplicólanormatividadquefa-
cultabaalaautoridadadminis-
trativaparamodificarelpresu-
puestodel tribunallocal,ade-
más deque sedejósin efectos
eldecretoque reducíael pre-
supuestodelórganoelectoral.

Rodríguez Mondragón
precisó que la insuficiencia
presupuestalpone en riesgo
elejerciciode lasobligaciones
constitucionalesde los tribu-
naleselectoralesy,por lo tan-
to,su capacidadpara emitir
resoluciones oportunas.

Explicó que la Sala Supe-
riorhaveladoparaqueelpre-
supuesto destinadoa los tri-
bunales electoralessea sufi-
ciente,reconociendoel papel
fundamentalque poseen pa-
ra garantizar la democracia
electoralen el país.

Expuso que el TEPJF ha
buscado con decisiones im-
parcialesy objetivascontribuir
aapuntalarelcomplejoentra-
mado en elquese erigeel fe-
deralismoelectoralmexicano.

“La Sala Superior ha re-
suelto diversas controversias
para garantizar esta autono-
mía y ha generadouna línea
jurisprudencial—me parece
a mí— muy claray que em-
piezaatenersolideza lo largo
delosañosapesardequeson
problemas complejos. Eso
hay que reconocery eviden-
temente que tienen compli-
cacionespolíticas”,enfatizóy
detallóque desde2016se ha
buscado apuntalaresa auto-
nomía constitucional de los
tribunaleselectorales.

Dijoqueotraformaen que
los tribunales localespueden
vercomprometidasu autono-
mía por los congresos estata-
les será mediante un tipo de
control interno o indirecto,
como cuando designan a los
contralores internos. e

REYES RODRÍGUEZ M.
Presidente del TEPJF

“Quienessomosparte
delaJudicatura
Electoralestamos
convocadosavelar
conindependencia
por unsisiemade
justiciaelectoral”
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